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PROYECTO de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-009-SESH-2011, Recipientes para contener
Gas L.P., tipo no transportable. Especificaciones y métodos de prueba.

PROYECTO DE MODIFICACION A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-009-SESH-2011, RECIPIENTES PARA
CONTENER GAS L.P., TIPO NO TRANSPORTABLE. ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA.

La Secretaría de Energía, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26, 33, fracciones XII y XXV de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 38, fracciones II, V y IX, 40, fracciones I y XIII, 41, 43,
47, fracción I, y 51, primer párrafo, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 y 33, párrafo
primero del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 55, párrafo primero, 74 y 87
del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo; 1, 2, apartado B, fracción III, y 8, fracciones XIV y XV del
Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que conforme al artículo 40, fracciones I y XIII de la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización, las normas oficiales mexicanas tienen, entre otras finalidades, establecer las características
y/o especificaciones que deban reunir los productos y procesos cuando éstos puedan constituir un riesgo para
la seguridad de las personas o dañar la salud humana, animal, vegetal, el medio ambiente general y laboral, o
para la preservación de recursos naturales, así como las características y/o especificaciones que deben reunir
los equipos, materiales, dispositivos e instalaciones industriales, comerciales, de servicios y domésticas para
fines sanitarios, acuícolas, agrícolas, pecuarios, ecológicos, de comunicaciones, de seguridad o de calidad y
particularmente cuando sean peligrosos.

SEGUNDO. Que la Norma Oficial Mexicana NOM-009-SESH-2011, Recipientes para contener Gas L.P.,
tipo no transportable. Especificaciones y métodos de prueba, fue publicada el 8 de septiembre de 2011 en el
Diario Oficial de la Federación y es aplicable a recipientes sujetos a presión para contener Gas L.P., tipo no
transportable, no expuestos a calentamiento por medios artificiales, destinados a plantas de almacenamiento,
plantas de distribución, estaciones de Gas L.P. para carburación, instalaciones de aprovechamiento,
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depósitos de combustible para motores de combustión interna y depósitos para el transporte o distribución
de Gas L.P. en auto-tanques, remolques y semirremolques, estableciendo las especificaciones mínimas de
diseño y fabricación que deben cumplir los recipientes no transportables, métodos de prueba a que deben ser
sometidos y el procedimiento para la evaluación de la conformidad.

TERCERO. Que el Subcomité de Gas Licuado de Petróleo del Comité Consultivo Nacional de
Normalización en Materia de Hidrocarburos, sometió a consideración de dicho Comité la inclusión de la
Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-009-SESH-2011, Recipientes para contener Gas L.P., tipo no
transportable. Especificaciones y métodos de prueba, en el Programa de Trabajo para 2012 de dicho órgano
colegiado, lo cual se tradujo en la incorporación de dicha modificación como tema reprogramado en el
Programa Nacional de Normalización para dicho año. Lo anterior, a fin de mejorar la redacción de las
definiciones y especificaciones, conforme a las características de este tipo de contenedores, permitiendo
agilizar la aplicación y verificación de la Norma, con el consecuente beneficio a los sujetos interesados.

CUARTO. Que el presente Proyecto de Modificación fue aprobado por el Comité Consultivo Nacional de
Normalización en Materia de Hidrocarburos el 27 de septiembre de 2012 y se publica para consulta pública,
de conformidad con los artículos 47, fracción I, y 51, primer párrafo, de la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización, a efecto de que los interesados, dentro de los 60 días naturales, contados a partir de la fecha
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, presenten sus comentarios ante el citado Comité, sito
en avenida Insurgentes Sur No. 890, piso 4, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100,
México, D.F., teléfono 50006000, Ext. 1130; Fax: 50006253 o bien a los correos electrónicos
iposadas@energia.gob.mx o michelrp@energia.gob.mx.

Por lo expuesto y fundado se expide el siguiente:

PROYECTO DE MODIFICACION A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-009-SESH-2011,
RECIPIENTES PARA CONTENER GAS L.P., TIPO NO TRANSPORTABLE.

ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA

UNICO.- Se modifican los numerales 3.6, 3.7, 3.8, 6.1.6.2, únicamente en la fórmula establecida en su
inciso b), y 6.1.7.7.5, y se adicionan los numerales 3.8.1, 3.8.2, 3.8.2.1 y 3.8.2.2, de la Norma Oficial Mexicana
NOM-009-SESH-2011. Recipientes para contener Gas L.P., tipo no transportable. Especificaciones y métodos
de prueba, para quedar como sigue:

3.6 Esfuerzo de ruptura a la tensión. Es el valor de la resistencia a la tensión a la cual el material falla
por ruptura.

3.7 Esfuerzo límite de cedencia: Es el valor del límite elástico a partir del cual se inicia la deformación
permanente del material.

3.8 Esfuerzo máximo permisible del material: Es la resistencia mínima a la tensión del material del
recipiente dividida entre el factor de seguridad.

3.8.1 Para recipientes Tipos A, B, C y D, el esfuerzo máximo permisible del material es la resistencia
mínima a la tensión del material del recipiente dividida entre el factor de seguridad.

3.8.2 Para recipientes Tipo E:

3.8.2.1 El esfuerzo máximo permisible del material es el esfuerzo de cedencia del material del recipiente
dividido entre el factor de seguridad; o

3.8.2.2 El esfuerzo máximo permisible del material es el esfuerzo de resistencia mínima a la tensión del
material del recipiente dividido entre el factor de seguridad.

Se utiliza el valor que sea menor, de acuerdo a lo establecido en el numeral 6.1.1.2 de esta Norma Oficial
Mexicana.

6.1.6.2 …

a) …

b) …

…

…
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6.1.7.7.5 Las placas de refuerzo estarán dotadas de un agujero roscado de 6 mm de diámetro, pasado de
lado a lado, para efectuar una prueba neumática a través de él a una presión de 0.103 MPa (1.05 kgf/cm2).
Deben inspeccionarse con jabonadura las soldaduras exteriores e interiores con el fin de detectar fugas; la
prueba se realizará después de la inspección con líquidos penetrantes o partículas magnéticas.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Las modificaciones descritas en el presente documento entrarán en vigor a los 60 días
naturales siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Los certificados de la conformidad vigentes respecto de la Norma Oficial Mexicana
NOM-009-SESH-2011, Recipientes para contener Gas L.P., tipo no transportable. Especificaciones y métodos
de prueba, que hayan sido emitidos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente Proyecto de
Modificación a la Norma Oficial Mexicana, continuarán vigentes hasta que concluya su término. La vigencia
de dichos certificados no podrá exceder de aquélla establecida en el artículo 6 del numeral 10.2 de dicha
Norma Oficial Mexicana.

TERCERO. El presente Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana no será aplicable a los
Recipientes para contener Gas L.P., tipo no transportable, que hayan sido fabricados con anterioridad a su
entrada en vigor, por lo que podrán comercializarse sin requisito adicional alguno hasta agotar el inventario
del producto.

México, Distrito Federal, a los quince días del mes de octubre de dos mil doce.- El Presidente Suplente del
Comité Consultivo Nacional de Normalización en Materia de Hidrocarburos, Luis Felipe Díaz Lazcano.-
Rúbrica.


